
para  los que ingresen en establecimientos públicos ó privados de 
enseñanza, de beneficencia y  penitenciarios, en toda clase de 
asociaciones autorizadas por la ley correspondiente, y en el ejér
cito y arm ada, con las excepciones señaladas anteriorm ente.

Art. 3.° En todos los Ayuntam ientos se establecerán Juntas 
de propaganda de la vacunación y revacunación, nom bradas por 
los alcaldes á propuesta de las Juntas municipales de Sanidad, y 
cuyo número de vocales será  ilimitado. En las poblaciones donde 
haya más de un distrito municipal, se nom brarán tantas Juntas 
como distritos, y si se juzgase necesario, una por cada barrio.

A rt. 4.° Los padres, tutores, curadores, jefes de familia ó in
teresados, que advertidos convenientemente por las autoridades 
y Juntas municipales de Sanidad y de vacunación y revacuna
ción, de los deberes que les impone esta ley, dejaren de cum plir
los en un plazo prudencial, que se les señalará, ó no alegaren 
justa causa para  no verificarlo, á juicio de dichas Juntas, incurri
rán  en la m ulta de 5 á 50 pesetas, que se les im pondrá y exigirá 
gubernativam ente ó en juicio de faltas. En caso de insolvencia, 
sufrirán un día de cárcel por cada 5 pesetas de multa.

A rt. 5.° Los In s titu to s  de vacunación, que tienen por objeto 
el cultivo y propagación del virus vacuno, necesitan, para  su 
apertura , el permiso de los Ayuntam ientos, que le concederán 
previo informe favbrable de las Juntas municipales de Sanidad; 
estarán dirigidos por un profesor de Medicina y  otro de V eteri
naria, y serán inspeccionados por las autoridades locales y por 
los vocales de dichas Juntas.

El Estado sostendrá en M adrid un Instituto central de vacuna
ción, y en las restantes provincias le establecerán y costearán 

. las Diputaciones provinciales, á no ser que haya alguno particu
la r con las condiciones señaladas en la presente ley.

A rt 6.° El Gobierno, oyendo al Consejo de Sanidad, dictará 
las disposiciones reglam entarias que juzgue necesarias para  la 
ejecución de esta ley. y anualm ente publicará una breve instruc
ción respecto á la necesidad de la vacunación y revacunación, 
que las D iputaciones provinciales im prim irán de sus fondos, y 
rep artirán  á todos los Ayuntam ientos.

Palacio del Senado, 22 de Mayo de 1897.— M anuel Ig lesias y  
D íaz.
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L a  e x p o s i c i ó n  d e l  c o l e g i o  d e  MÉDICOS DE MADRID

E sta ilustrada Corporación, ha elevado al señor Ministro de 
la Gobernación en justa demanda de que se fijen los honorarios 
que han de percibir los Médicos despartido por el reconocimiento


